
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

. CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No .. 09/A7-01Q1.iOS/15 · FOLIO Ño. 
~~~~~~~~~~~~~ 

09/20.15-01425 

VALIDO HASTA: 07 DE FEBRERO DE 2016 

"2015,.Año del Generalísimo José María Morelos y_P_avón" 

Con fundamento en Jo ·Oispuesto en. los Artículos 1 º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la l:.ey Federal de Sanidad. Vegetar, 16 fracción XXVI y 120 párr·afo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y :134 del -ReQlameiito de ¡a Ley Genéral de DE!~arr'óllo Forestal Sustentable, 3. 

fracciones 1, XH y XIII del Reglamento !riterior. de la Secretaria del Medio Ambiente y· Recursos Naturales y el Ma.nual de procedimientos para 1 

Expedición del Gertificado Fitosanitario de lmpo_rtación, se expide· el presente qertificado para los p'.oductos_fo,restales descritos a continuació.n. 

x Definitiva lJ Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No Maderables 

Nombre o Razon Social: COMERCIALIZA DORA MEXICO AMERICANA, S. DER L. DE C. V. 
~~~--~~~~~~~__..¡ 

'!scripción del producto-a-importar:-F0LLAJEcNUEVO·SEGO-Alo-- Gantidad:-800,000 (OGHOCIENTOS MIL)

.,ATURAL EMPACADO, Sauce, Salix matsudana tortuosa 

Fracción arancelaria: 0604.90.02 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF., MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, MICH. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana_ de sal~da-(solo para importaciones temporales); 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad d8.medida: Piezas 

Destino dentro del pais: TODO EL TERRITORIO 

. País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

·Destino fuera de México;-

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . . 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL EXPEDIDO P.OR EL PAiS DE PROCEDENCIA QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE 

TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDAbES.· PRÉSENTARA CERTIFICADO FlTOSANITARfO INTERNACIONAL QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO VIENE UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TQM.AR$J; _ __ill,l,A .. MUES.TRA Y 

ENVIARSE AL LABORATORIO DE Af':JÁ!..ISIS Y REF-ERENC!A EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN ENERAL [19=_ifJ:W°rR~~FpFfE5Tf!_l~Y.:~ 8µELOS,_PAR 
. - . __ -- - -- - - . . 'i' . -· 

IZARSE EN--UN-.. ~~DO N_O··-~~~YO~ DE 24 HORAS su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN. TÉCNICO CORRi:s'P.ONDIENTE. EL -ENVio DE MUESTRA. DEBERÁ R -

DESPUÉS DE SU DETECC!Qf\! PARA .EVITAR LA Dl5PERSI . 

. RMA: 

OMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ 
PUESTO: EL01RECTOROEAPROVECHAMIENTOFORE.STAL. 1 , ~-~ e ~-<-<T.,._..;:- S.- , , 

CON FUNDAMENTO EN·LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8 PÁ _FO PRIMERO, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEC~4RIA DE; M°60Kl,-a.M81EiiNQl!,Y-RECURSOS NATURALES\' 

EN cuMPLIMIENTo A LA DESrGNAÓóN coNTENroA EN EL OF1C.1ó NÚ-MERO sGPAIDGGFs111212s11.11s·, EN SÜPLENcL.8~ÓR.ÁuSENC1A---.oEl~--éliifé'roR -GENER~·L·· DE G~TIÓN 
FORESTAL Y DE SUELOS, FIRMA EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO RÍOS RODRiGUEZ. 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista .los productos arriba descritos. S.e · 
constata -que se enc~entran .libres de plagas y_ enfermeQades y han cumplido con _los requisitos. fitosa~itarios aquí ·descritos. Se 
supervisó !a adecuada aplicación de tratamiento profiléctico consignado como requisito para-su importación · • 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición 1 Con_c8sionario o empresa 

1 . !, . · . 

NOMBRE Y FIRMA DEL °VERIFICADO,R: 
. 

' FECHA DE.EXPEDICIÓN: 

11 DE AGOSTO DE .2015 . 

ESTE DOCUMENTO NO T~NDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSO~A!- DE VERIFICACIÓN SANITARIA_D_E LA PROFEPA 
. . 

ORIGINAL PARA EL-{f\ÍTERESADO 
COPIA No. ¡-DGGFS 

COPIA No. '2 PROFEPA 




